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RADICADO No. 680014003020-2021-00495-00  
 
En atención al memorial poder allegado mediante correo electrónico del 28 de 
septiembre de 2021, el Despacho RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. ANDREA 
PATRICIA PAEZ DIAZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 37’862.337 
de Bucaramanga y portadora de la Tarjeta Profesional No. 147.375 del C.S. de la J., 
como apoderada judicial del señor HENRY ALBERTO VERGEL BOTELLO, en 
calidad de heredero reconocido dentro de la presente sucesión, en los términos del 
poder conferido. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta el memorial y los documentos allegados mediante 
correo electrónico de fecha 08 de noviembre de 2021, este Despacho en primer lugar 
RECONOCE a la señora RUBY VERGEL BOTELLO como heredera de la causante 
CARMEN MARIA BOTELLO CHINCHILLA (Q.E.P.D.) quien acepta la herencia con 
beneficio de inventario; y en segundo lugar RECONOCE a la heredera EDENIA 
VERGEL BOTELLO como CESIONARIA de los derechos herenciales que les 
corresponda a los señores EDELMIRA VERGEL BOTELLO, GEMIMA VERGEL 
BOTELLO, YOLANDA VERGEL BOTELLO y HENRY ALBERTO VERGEL 
BOTELLO, según lo consignado en las escrituras públicas No. 3534 y 3541 del 29 
de octubre de 2021 otorgadas en la Notaria Primera de Bucaramanga. 
 
Así mismo, la suscrita Juez RECONOCE PERSONERÍA al Dr. ARTURO APARICIO 
AYALA identificado con la cédula de ciudadanía número 19’292.196 de Bogotá y 
portador de la Tarjeta Profesional No. 50.041 del C.S. de la J. como apoderado 
judicial de las señoras RUBY VERGEL BOTELLO y EDENIA VERGEL BOTELLO, 
en calidad de herederas reconocidas dentro de la presente sucesión y la última 
también como cesionaria, en los términos del poder conferido. 
 
Por otra parte, y en atención a lo señalado en el memorial presentado por la 
apoderada de la demandante en correo electrónico de fecha 08 de noviembre de 
2021, este Despacho señala que se ACEPTA la renuncia presentada por la 
apoderada de los herederos EDELMIRA y HENRY ALBERTO VERGEL BOTELLO, 
Dra. ANDREA PATRICIA PAEZ DIAZ, al tenor de lo dispuesto en el artículo 76 del 
C.G.P., se aclara que no es necesario enviar telegrama a los herederos mencionados, 
pues estos vendieron los derechos herenciales que les pudiera corresponder en la 
presente sucesión, por lo que no harán parte de la partición que se realice en la misma. 
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Por último, respecto a los documentos allegados en correos electrónicos de fecha 11 
de noviembre de 2021, este Despacho en primer lugar RECONOCE a la señora 
SHIRLEY LIZETH BARRAGAN VERGEL como CESIONARIA de los derechos 
herenciales que le corresponda a la señora MYRIAM VERGEL BOTELLO como 
heredera de la causante CARMEN MARIA BOTELLO CHINCHILLA (Q.E.P.D.), 
según lo consignado en la escritura pública No. 5717 del 04 de noviembre de 2021 
otorgada en la Notaria Séptima de Bucaramanga y en la escritura pública No. 95 del 
16 de enero de 2019 otorgada en la Notaria Tercera de Bucaramanga. 
 
Así mismo, la suscrita Juez RECONOCE PERSONERÍA al Dr. ATELMO JOSUE 
BARRAGAN CASTRO identificado con la cédula de ciudadanía número 77’015.087 
de Valledupar y portador de la Tarjeta Profesional No. 56.285 del C.S. de la J. como 
apoderado judicial de la señora SHIRLEY LIZETH BARRAGAN VERGEL, en calidad 
de cesionaria, en los términos del poder conferido. 
 
Una vez ejecutoriada la presente providencia, ingrésense las presentes diligencias 
al Despacho para lo que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
GAB// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 206 del 22 de noviembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
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